
“Por un lado, tenemos una per-
sona de peso en un delito, en un
contexto de la esfera de la sexuali-
dad de una persona que es subor-
dinada suya y que lleva adelante
actuaciones que pueden o podrían
significar pérdida de evidencias,
esconder evidencia, enmascarar
(...). Yo ruego entender el alcance
de esto, esto no es solo la actividad
del señor Monsalve, es también la
actividad que rodea a aquellos que
ejecutaron estas diligencias”.

Esa fue la primera advertencia
sobre la intervención de personal
de contrainteligencia de la PDI
en diligencias previas a la denun-
cia por violación ingresada el 14
de octubre y que investiga la Fis-
calía Metropolitana Centro Nor-

te. Esta fue realizada en octubre
por el jefe regional, Xavier Ar-
mendáriz, en una audiencia de
cautela de garantías en el caso
contra el exsubsecretario del In-
terior Manuel Monsalve.

En la ocasión, el fiscal regional
advirtió, eso sí, que no se conocía
el alcance que pudo tener en la
causa esta intervención y que se
mantenía en investigación. Tras
más de dos meses, un informe de
la PDI revela que, en el marco de
esas diligencias, encargadas por la
exjefa de Inteligencia Cristina Vil-
ches, hubo registros de al menos
una cámara con los que no pudie-
ron dar las pesquisas legales, ini-
ciadas tras la acción penal. 

“Ya no existían los
respaldos”

En un escrito de 161 páginas se
revelan los hallazgos: “El día 21 de
octubre de 2022 en horas de la tar-
de, las comisarios Cynthia Escalo-

na, Eva Gómez, Marcia Arias y la
Inspector Danitza Kalfuman y en
virtud a la Instrucción particular
emanada por parte de la Fiscalía
Regional Metropolitana Centro
Norte, se constituyeron en las de-
pendencias del Cuartel General de
la Policía de Investigaciones, ubi-
cado en General Mackenna, co-
muna de Santiago”.

El documento detalla que ello
se realizó “con la finalidad de in-
cautar el registro de las cámaras
de seguridad de los días y horas
que guardan relación con los he-
chos investigados, tomando con-
tacto con el agente policial Ro-
drigo Jiménez, quien manifestó
que con respecto al registro de la
cámara ubicada en la intersec-

ción de las calles General Mac-
kenna con Amunátegui del día
22 de septiembre de 2024 ya no
existían los respaldos, ya que se
sobrescriben”.

En esta línea, añaden que “los
funcionarios de la Brigada de
Contrainteligencia ya se habían
llevado los respaldos de dicha cá-
mara el día 11 de octubre”, esto

es, tres días antes del ingreso de
la denuncia.

No estaban en
“memorias” de fiscalía

Luego de notificar lo anterior,
continúa el informe, “el Fiscal
Francisco Jacir, el día 25 de octubre
hizo entrega mediante NUE XX, la
cual contenía un disco duro con to-
dos los respaldos que habrían soli-
citado los funcionarios señalados
en el párrafo anterior”, es decir, los
de contrainteligencia.

Aseguran que “sin embargo, a
la revisión y análisis de estos, el
respaldo de la cámara ubicada en
General Mackenna con Amunáte-
gui no fue encontrado en dicho
dispositivo de almacenamiento”. 

En otras reconstrucciones, en
tanto, se revisaron los recorridos
realizados después de la asistencia
al restorán Ají Seco, pero los dispo-
sitivos de seguridad de tiendas co-
merciales no tenían los registros.

“Respecto a dichas diligencias,
el día 21 de octubre de 2024 sien-
do las 19:20 horas, el Comisario
Cristian Ramírez concurrió hasta
calle San Francisco N° 22, comu-
na de Santiago, donde se tomó
contacto con el encargado del
Hotel San Francisco”, indicaron.
En el lugar consultaron al encar-
gado sobre los videos de seguri-

dad y señalan que este “manifes-
tó que las cámaras de grabación
de seguridad tienen registro des-
de el 2 de octubre de 2024”.

Pese a lo que consigna el infor-
me, intervinientes en el caso re-
marcan que, de todas formas, se
pudo acceder a gran parte de la in-
formación y que incluso se ha-
brían recuperado pruebas, entre
ellas, videos e imágenes de cáma-
ras de seguridad del 22 y 23 de
septiembre, para acreditar los pa-
sos previos y recorridos del impu-
tado junto a la víctima en esas jor-
nadas (ver imagen).

Querellante: “Insólito”

El querellante en representa-
ción del diputado (RN) Andrés
Celis reaccionó indicando que
“nos parece insólito”, señaló, en
referencia al “hecho de la pérdi-
da o el protocolo vinculado a las
cámaras de seguridad que ha re-
portado la PDI en relación al
cuartel de General Mackenna
con Amunátegui”.

“La PDI está para colaborar y
esclarecer los hechos y no para ge-
nerar una problemática, una obs-
taculización al proceso; en ese sen-
tido, como parte querellante, va-
mos a estar muy atentos a qué dili-
gencias vamos a solicitar”, añadió
el legislador. 

Con todo, fiscalía logró reconstruir el recorrido de la exautoridad y la víctima en septiembre

“Contrainteligencia ya se había 
llevado respaldos”: revelan pérdida de
imágenes de cámara en caso Monsalve

L. CRUZAT y A. ZÚÑIGA

Informe de la PDI detalla que son registros de un dispositivo del Cuartel General de la institución que
fueron levantados por detectives antes de la denuncia, por orden de exjefa de Inteligencia Cristina Vilches.

DECLARACIÓN
Hoy Manuel Monsalve seguirá

entregando su declaración
judicial ante la fiscalía, iniciada el

martes.

La PDI logró 
reconstruir el 
recorrido de Mon-
salve y la denun-
ciante. En la imagen,
una de las esquinas
del edificio institu-
cional donde se
levantaron imáge-
nes de cámaras.

Exactamente después de la
cuenta de la sesión de ayer, Ro-
berto Celedón hizo ingreso al
hemiciclo de la Cámara, para
asumir el cargo de diputado en
la bancada del Frente Amplio.
Lo hizo acompañado por el se-
cretario general de la corpora-
ción, Miguel Landeros.

El momento fue solemne, co-
mo de los pocos que se han regis-
trado, alejado de los gritos, ofen-
sas y agitados instantes que sue-

len acompañar sesiones en que
se votan proyectos que visible-
mente apasionan a los legislado-
res. Contrario a eso, el juramen-
to de Celedón fue en silencio, re-
flejando el respeto de los demás.

Después de jurar, ante la mesa
presidida por Karol Cariola
(PC), Celedón volteó al hemici-
clo e hizo un gesto, bajando leve-
mente su cabeza al resto de di-
putados que coronaron la escena
con aplausos y abrazos.

Posteriormente, el abogado
de dilatada trayectoria caminó

hasta su pupitre; aquí se vivió
otro momento emotivo, al tomar
entre sus manos un cuadro con
la fotografía de su esposa, la di-
putada Mercedes Bulnes, re-
cientemente fallecida, a quien
llegó a suceder en su escaño.

Aunque había expectación
por conocer su postura en mate-
rias más contingentes, como una
posible legislación sobre aborto
sin causales o eutanasia —las
que se cree no estaría por apoyar
del todo—, Celedón se refirió a
otros temas, al estrenar una vo-

cería en el emblemático sector de
El Pensador, de la Cámara.

“Seré la continuación de ella
(Bulnes) y su trabajo en esta Cá-
mara y en la representación de la
Región del Maule, a la cual ella
dedicó gran parte de su tiempo,
energía y compromiso con las
organizaciones y el pueblo del
distrito 17”, expuso Celedón.

Desde la bancada del Frente
Amplio se informó que el dipu-
tado Celedón es de profesión
abogado, de la Universidad Ca-
tólica; tiene dos magísteres:

uno en Planificación Urbana y
Regional, por la misma univer-
sidad, y otro en Derecho Cons-
titucional, por la Universidad
de Talca. Para 1973 estuvo dete-
nido en el regimiento Buin, en-

tre otros lugares; posterior-
mente, en 1975, fue exiliado (vi-
vió en Países Bajos) junto a su
esposa, y a su regreso al país, se
dedicó a la defensa de los dere-
chos humanos.

En el cupo de su esposa, Mercedes Bulnes:

Roberto Celedón jura como diputado por
el Maule en la bancada del Frente Amplio

En uno de los pocos momentos solemnes de este período en la Cámara, el exconvencional
asumió el cargo, en una ceremonia en que fue recibido entre aplausos por sus ahora pares.
RIENZI FRANCO

El diputado Roberto Celedón sostiene una fotografía de su fallecida espo-
sa, Mercedes Bulnes, quien ocupaba su mismo escaño en la Cámara.
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El mandatario Gabriel Boric eligió la
Región del Biobío como el lugar para
realizar su primera gira presidencial de
este año. 

Ayer en la tarde, tras arribar pasadas
las 18 horas, el Presidente se reunió con
el delegado presidencial de la región,
Eduardo Pacheco, y luego con el gober-
nador Sergio Giacaman. 

Hoy tendrá diversas actividades,
desde la presentación de recursos aéreos
para el combate de incendios forestales,
hasta la inauguración de un Cesfam y la
entrega de vehículos policiales. 

El viernes, además, participará de la
entrega de un conjunto habitacional y se
reunirá con la secretaría ejecutiva am-
pliada del Foro Estratégico Plan de
Fortalecimiento Industrial. Luego enca-
bezará el lanzamiento de un Plan de
Construcción Naval Continua. 

Hasta anoche, no se esperaba que el
Presidente hablara ni respondiera pre-
guntas de la prensa en su gira, pese a la
polémica que ha surgido la última sema-
na por la fallida compra de la casa de
Allende, entre cuyos dueños se encuen-
tran la senadora Isabel Allende y la

ministra de Defensa, Maya Fernández. 
Además, Fernández, quien ahora corre

el riesgo de ser cesada en su cargo tras
el intento de compra del inmueble, lo
acompañó en su delegación de visita al
Biobío y participará de actividades con el
Presidente. 

ESTARÁ EN LA ZONA HASTA MAÑANA: 

Presidente Boric inicia su primera gira 
del año recorriendo la Región del Biobío

El gobernador de Biobío, Sergio Giacaman (ind.-UDI), junto al Presidente. 
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Contratos de honorarios, correos elec-
trónicos y eventuales sumarios son parte de
la información requerida, mediante una
medida prejudicial probatoria de exhibición
de documentos, por los representantes de la
denunciante del exsubsecretario del Interior
Manuel Monsalve —el estudio jurídico RFU
(Rossel, Fuentes, Urzúa)— ante el 2° Juz-
gado de Letras del Trabajo de Santiago. Se
trata del primer paso para iniciar una
eventual demanda contra el fisco por la
forma en que este caso fue tratado.

El pasado 30 de diciembre el tribunal
concedió la petición, que se enmarca en la
causa por violación y abuso sexual contra la
exautoridad, y en respuesta el Consejo de
Defensa del Estado (CDE) ingresó un recur-

so de reposición para que se modificara el
fallo y se negara “parcialmente” la entrega
de esos antecedentes. 

Aunque los motivos esgrimidos por el
organismo dependían de cada documento
requerido, en general cuestionaron lo solici-
tado por su “excesiva generalidad e impre-
cisión”. En ese sentido, sostuvieron que no
obstante el Código de Procedimiento Civil
“habilita para, previo al inicio del juicio,
solicitar la exhibición de aquellos instru-
mentos que son indispensables para la
preparación de la demanda”, ello no se
traduciría en “toda la prueba de la cual
piensa valerse el actor”. 

Pese a sus planteamientos, el juzgado
desestimó en su totalidad la acción, “aten-

dido que los argumentos vertidos por la
parte solicitada no logran desvirtuar lo ya
resuelto”, resolvió este martes. 

La medida prejudicial probatoria sirve
para anticipar la obtención de evidencia que
incluso podría no presentarse posterior-
mente en un proceso judicial, pero que, de
no ser entregada, no puede ser luego utili-
zadas por la contraparte para defenderse
en un juicio.

Fallidos argumentos para
cuestionar peticiones

El convenio de honorarios, “y cualquier
otro acto o acuerdo relativo a este vínculo
contractual”, es uno de los documentos

solicitados. Sobre ello el CDE esgrimió que
en su parte final la petición “se planteó en
términos extremadamente genéricos,
imprecisos e indeterminados, lo que atenta
contra el sentido natural de las normas que
gobiernan la materia”.

Lo mismo señaló sobre el requerimiento
de las comunicaciones internas de la subse-
cretaría “relacionadas con el caso” —corre-
os, mensajes corporativos u oficios— y las
investigaciones o sumarios administrativos
abiertos o concluidos “donde la solicitante
figure como denunciante o denunciada, así
como cualquier otra gestión administrativa
asociada”. 

En tanto, respecto de la solicitud de
correos electrónicos entre la denunciante y

Monsalve, enviados desde la casilla corpo-
rativa de la Subsecretaría del Interior, el
CDE afirmó que a diferencia de documentos
como actas, dictámenes y resoluciones,
estos, al igual que “el contenido de los
cajones de los escritorios, lockers u otros
(…), no pueden ser inspeccionados por los
superiores sin el consentimiento expreso del
empleado”. 

Finalmente, acerca de la solicitud de las
citaciones de lobby en que debían estar el
exsubsecretario y la solicitante, planteó que
es una petición “incomprensible”, ya que
habla de citaciones, “concepto ajeno a la
Ley 20.720”, y menciona a la solicitante,
“quien nunca ha tenido la calidad de sujeto
pasivo en esta materia”. 

Tribunal laboral rechaza intento del CDE por restringir documentación solicitada por denunciante 

Sin ir a primarias con el resto de la oposi-
ción, el cabildo general y la comisión política
del Partido Republicano, que se reunió ayer
en la tarde en la sede de la colectividad
ubicada en Presidente Errázuriz, en Las
Condes, decidieron que el fundador de la
colectividad, José Antonio Kast, compita por
tercera vez para llegar a La Moneda en las
elecciones de noviembre. 

“Estamos convencidos que ninguna de
las coaliciones que han gobernado Chile ni
los candidatos que los representan o repre-
sentarán en el curso de esta campaña
tienen la voluntad, los proyectos ni están
dispuestos a asumir, con coraje y decisión,
la responsabilidad que implica este enorme
desafío”, lee el comunicado que emitió la
colectividad.

Así, agregan: “Si siguen gobernando los
mismos de siempre, los resultados seguirán
siendo los mismos y el deterioro económico,

institucional y social de Chile será irreversi-
ble. Solo con una política de shock y un
cambio radical para enfrentar la crisis de
seguridad y el estancamiento económico,
lograremos que Chile vuelva a ser el país
seguro, próspero y lleno de esperanza que
alguna vez fue”.

Y concluyen: “Los republicanos somos la
alternativa de cambio que el país necesita y
José Antonio Kast el liderazgo que Chile
requiere para recuperar el orden, el progreso
económico y la paz social”.

De esta forma, el Partido Republicano
oficializa su opción de competir en las urnas
en noviembre sin realizar una primaria con el
resto de candidatos de Chile Vamos, pese a la
intención de algunos de los partidos de la
oposición por efectuarlas y que así el funda-
dor de republicanos se midiera con quien la
más probable carta de Chile Vamos, Evelyn
Matthei. 

SIN PRIMARIAS CON CHILE VAMOS:

P. Republicano proclama a J. A. Kast
como candidato presidencial
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